CONCEPCIÓN, 27 de julio de 2011.-

Nº 654 / VISTOS:
el Convenio Marco de Cooperación Ambiental suscrito entre el 

Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región del Bío - Bío, la Asociación de Municipalidades de la Región del Bío – Bío, las Asociaciones de Municipalidades AMDEL, Valle del Itata, Punilla, Laja – Diguillín, Arauco 7, Bío – Bío Centro, y las Municipalidades de Chillán, Chiguayante, Concepción, Coronel, Hualpén, Lota, San Pedro de la Paz, Talcahuano, Tomé y Penco, de 6 de junio de 2011; el Oficio Ord. Nº 288, de 26 de julio de 2011, de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región del Bío – Bío; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el convenio marco de cooperación ambiental, de 6 de junio de 2011, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial del medio ambiente región del bío – bío y la Asociación de Municipalidades de la Región del Bío – Bío, las Asociaciones de Municipalidades AMDEL, Valle del Itata, Punilla, Laja – Diguillín, Arauco 7, Bío – Bío Centro, y las Municipalidades de Chillán, Chiguayante, Concepción, Coronel, Hualpén, Lota, San Pedro de la Paz, Talcahuano, Tomé y Penco, el que tendrá duración indefinida y podrá ser complementado por acuerdos entre la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente y la Asociación de Municipalidades de la Región del Bío – Bío, las Asociaciones Territoriales o cualquier Municipalidad individual.
2.- Dispónese que la dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:
· Señor Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Aseo y Ornato.
· Archivo
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